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N.I. 076/ 2016 

NOTA INFORMATIVA 

“DECRETO por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 

disposiciones de la Ley Federal de Derechos.” 

 

Hacemos de su conocimiento que la Secretaria de Hacienda y Crédito 

Público, dio a conocer en el Diario Oficial de la Federación, el DECRETO al 

rubro indicado, mismo que entrará en vigor a partir del 01 de enero de 2017, 

salvo la excepción señalada.  

A continuación les compartimos lo más relevante: 

 

 Se reforma el artículo 86-A, primer párrafo y a su vez se adiciona la 

fracción IX, ambos en referencia a los certificados de sanidad 

acuícola.  

 

Artículo 86-A. Por la expedición de certificados zoosanitarios, fitosanitarios o 

de sanidad acuícola, se pagará el derecho de certificación en materia de 

sanidad agropecuaria y acuícola, conforme a las siguientes cuotas: 

 

IX.........................................................................Por cada certificado de 

sanidad acuícola de importación de especies acuícolas, sus productos y 

subproductos, así como de productos biológicos, químicos, farmacéuticos o 

alimenticios para uso o consumo de dichas 

especies............................................................................................. $2,175.88 

 

(Énfasis añadido) 

 

 Se deroga la fracción I del artículo 90-A.  

La fracción antes mencionada establecía que:  

I. Para importación de especies acuáticas, sus productos y 

subproductos, así como de productos biológicos, químicos, 

farmacéuticos o alimenticios para uso o consumo de dichas 

especies ..................................................................................... $ 2,108 

 

 

Esperamos que la información proporcionada sea de utilidad y en caso de 

que su empresa o usted  requiera o desee conocer a detalle la información, 

favor de solicitarlo a la siguiente dirección electrónica: 

juridico@aaamerica.com.mx donde con gusto le atenderemos. 
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